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Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción 
del Libro, la Lectura y las Letras Espa ñolas, designado por el Director 
General del Libro, Archivos y Bibliote cas, que actuará con voz pero sin 
voto.

2. Los vocales del Jurado serán designados por Orden del Ministro 
de Cultura a propuesta del Director General del Li bro, Archivos y Biblio te-
cas, teniendo en considera ción las propuestas formu la das por las asocia-
ciones correspon dientes y sus conocimien tos para valorar y enjuiciar a 
los traductores y las obras traduci das en los diferentes ámbitos lingüísti-
cos españo les. En las propuestas de los jurados deberá velarse por man-
tener la paridad entre hombres y mujeres.

No podrán for mar parte del Jurado aquellos miembros que hayan parti-
cipado en el mismo en las dos convocatorias anterio res.

La Orden Ministerial de designación será pu blicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reunio nes.

4. En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su ac tuación a 
lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo común.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las gra tifica-
ciones correspondientes por sus trabajos de asesora mien to, con las limi-
taciones establecidas por la legislación vigente sobre incompatibilidades 
y, en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran 
incurrir para el desarrollo de dichos trabajos.

Quinto.–El fallo del Jurado se elevará al Ministro de Cultura a través 
del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, antes del 15 de 
diciembre de 2008, y la corres pondiente Orden de concesión del Premio 
deberá publicarse en el Boletín Oficial  del Estado.

La entrega del premio concedido se efectuará en acto público, convo-
cado al efecto, al que se dotará de la trascendencia, solemnidad y publici-
dad adecuadas.

Sexto.–El importe de este premio, cuya cuantía se señala en el punto 
primero, se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.489 
del programa 334-B.

Séptimo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Esta do.

El acto de concesión será definitivo en la vía administrativa y contra el 
mismo cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Director General del Libro, Archivos y 

Bibliotecas, Rogelio Blanco Martínez. 

 9679 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se 
desarrolla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de 
los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura, para la 
concesión del Premio Nacional de Historia de España 
correspondiente a 2008.

Convocado el Premio Nacional de Historia de España mediante 
Orden CUL/776/2008, de 11 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 24), 
que modifica la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de los Premios 
Nacionales del Ministerio de Cultura (Boletín Oficial del Estado del 29), 
procede desarrollar la normativa para su concesión.

El Premio Nacional de Historia de España tiene por objeto reconocer 
y estimular la importan te labor de estudio e investigación históri ca que 
viene realizán dose en los temas relacionados con la histo ria de nuestro 
país, y contribuir a la difu sión y conocimientos de los resulta dos conse-
guidos.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno de 
la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, 

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–El Premio Nacional de Historia de España, correspon-
diente a 2008, distinguirá la mejor obra de esta especial idad publicada 
en el año 2007. El premio tendrá una cuantía de 20.000 euros, que perci-
birá el autor de la obra. El premio tendrá carácter indivi sible y no podrá 
ser declarado desierto.

Segundo.–Al Premio Nacional de Historia de España optarán las obras 
escritas en cualquier lengua española por autores espa ñoles y editadas en 
España, en su primera edición, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2007, que hayan cumplido los requi sitos legales establecidos para su difu-
sión.

En las denominadas obras comple tas sólo podrá ser tenida en considera-
ción la parte de las mismas publicada por vez prime ra.

Tercero.–1. La propuesta de obras, la designa ción de fina listas y el fallo 
del Premio, corresponderá a un Jurado, cuya composi ción será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Biblio tecas
Vicepresidente: La Subdirectora General de Promoción del Libro, la Lec-

tura y las Letras Espa ñolas o el Subdirector Adjunto de la Subdirección 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa ñolas.

Vocales:

Los dos últimos autores galardonados con el Premio Nacional de Historia 
de España.

Un miembro de la Real Academia de la Historia.
Un miembro de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Un miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Un miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.
Tres profesores de Universidad de distintas especialidades de la Historia. 

Propuestos por:

La Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE).
La Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE).
El Ministro de Cultura.

Secretario:

Un funcionario de la Subdirección General de Promoción del Libro, la 
Lectura y las Le tras Espa ñolas, designado por el Director Gene ral del Li bro, 
Archivos y Biblio tecas, que actuará con voz pero sin vo to.

2. Los vocales del Jurado serán designados por Orden del Ministro de 
Cultura, a propuesta del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, 
teniendo en considera ción las propuestas formuladas por las entidades 
correspon dientes y sus conocimientos para valorar las obras de esta especia-
lidad. En las propuestas de los jurados deberá velarse por mantener la pari-
dad entre hombres y mujeres.

No podrán formar parte del Jurado los vocales que hayan partici pado en 
el mismo en las dos convocatorias anterio res.

La Orden Ministerial de designación será publicada en el Boletín Oficial 
del Estado.

3. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto que podrá ser 
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reunio nes.

4. En lo no previsto en la presente resolución el Jurado ajus ta rá su 
actuación a lo dispuesto en el capítulo II, título II, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurí dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5. Los miembros del Jurado tendrán  derecho a percibir las grati-
ficaciones correspondientes por sus trabajos de asesoramien to, con las limi-
taciones establecidas por la legisla ción vigente sobre incompatibilidades y, 
en su caso, los gastos de locomoción y alojamiento en que pudieran incurrir 
para el desarrollo de dichos trabajos.

Cuarto.–El fallo del Jurado se elevará al Ministro de Cultura, a través del 
Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, antes del 15 de diciembre 
de 2008, y la corres pon diente Orden de conce sión del Premio se publicará en 
el Boletín Oficial del Estado.

En ningún caso, la concesión del premio implicará cesión o limitación de 
los derechos de propiedad intelectual de su autor.

Quinto.–La Dirección General del Libro, Archivos y Biblio tecas, a través 
de la Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras 
Españo las, adquirirá ejemplares de la obra premiada, por un valor total de 
2.500,00 euros, con destino a Bibliotecas públicas, Centros culturales y Cen-
tros docentes.

El editor de la obra premiada podrá hacer uso publicita rio del premio 
recibido, indicando de forma expresa el año a que corresponde.

Sexto.–El importe de este premio, cuya cuantía se señala en el punto pri-
mero, se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.489 del pro-
grama 334-B.

La entrega del premio concedido se efectuará en acto público, convocado 
al efecto, al que se dotará de la trascendencia, solemnidad y publicidad ade-
cuadas.

Séptimo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguien te al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Esta do.

El acto de concesión será definitivo en la vía administrativa y contra el 
mismo cabrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Director General del Libro, Archivos y 

Bibliotecas, Rogelio Blanco Martínez. 


